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27 junio 1969 B. O. del E.-Núm. 153

Disposiciones generales

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

1, El Interventor D€legado de Hacienda en el Ministerio
de Educa.ción y Ciencia o fW1cionario en Quien delegue.

El Ministro podrá nombrar un Vocal más de libre desig
nación

ORDEN de 12 !te jl11l.ío tie 1969 por la Que se rec~

ti/tea la redacción de la de 9 de mayo de 1969 so
bre reorganización de la Junta Eccrnámka central
de Escuelas de Comercio.

nustrisimo señor:

Pad.ecido error en la redacción de la Orden millIsterial <le
9 de mayo de 1969 publicada en el «Boletín Oficial del EStado»
de 11 de junio. por la que se reorganiZa la Junta Económica
Central de Escuelas de Comercio.

Este Ministerio ha dispuesto se rectifique dicho precepto,
quedando establecldodel modo siguiente:

Creada la Junta Económica Central de Escuelas de Comer
cio por Orden m1n1Sterlal de 24 de diciembre de 1964 (<<Bole
tín Oficial del EstQ.do» de 9 de enero d~ 1965); 'suprimida in
Comisión de Asesoramiento e Inspección de las Enseí'ianzaii:
Mercantiles por Decreto 2737/1968. de 31 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de noviembre) y reestrucLur3.da la
Dirección General de Ensefianza Media y Profesional por De-
creto 2732/1968. de 31 de octubre. y reorganizada ésta por Or~

den ministerial de 28 de diciembre de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 1 de febrero de 1969); en la que entre otras acti
vidades se conOa a la Sección de Créditos de la mencionada
Dirección General la secretaria de las J1Ultas Económicas cen~

traleS, hace necesaria la acomodación de la JlUlta Económica
Central de Escuelas de COOlercio a la actual organización ad
ministrativa de la citada Dirección General de EnseÍlanza Me
día y Profesional.

Por cuanto antecede, -una vez que se ha dadocumplimíento
a lo dispuesto en los articulos 129 y 130 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-'-A fin de acomodar la constitución de la JW1ta.
Central de Escuelas de Comercio a la actual organización de
la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional. qued3
Sin efecto la orden ministerial de 24 de diciembre de 1964 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de ¡} de enero de 1965).

8egundo.-La Junta podrá actuar en Pleno y en Comisión
Permanente.

Tercero.-.El Pleno de la Junta estará constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: IlustrÍSimo sefior Director general de Enseñan
za .Media y Profesional.

VicepreSidente: DustriBimo sefior Subdirector general de En
señanza Media y Profesional.

Secretario: El Jefe de la sección de Créditos de Enseñanza
Media y Profesional.

Vioesecretario: Un funcionario de la nlisma sección de Cré-
ditos.

Vocales:

1 y 2) Dos Directores de Escuelas de Comercio.
3) Un representante de la Mutualidad de Auxilio y Previ~

slón elel Personal de Escuelas Técnicas y otros Centros de En
sefíanza..

4) Un representante de la Asociación Nadona! de Catedrá·
ticos de Escuelas de Comercio.

S) El Jefe de la sección de Centros Oficiales.
6) Un representante de la Junta. Minls1-eria.l de Retribu

ciones y Tasas.

CU3rto_-La Comision Permanente estara compuesta de:
Presidente: El Vicepresídente del Pleno de la Junta.
Secretario: El Jefe de la Eección de Créditos de Enseñanza

Media y Profesional.

Vocales:
Un Vocal del Pleno de la Junta, Dírector de Escuela de

Comercio.
El [nterventol' Delegado oe Hacienda.

Quinto.----con excepción de los Vocales natos, el mandato
de los miembros de la Junta tendrá una duración indefinida,
y la renovación de los cargos será discrecional del Ministerio
de Educación \' Cífmcia i1 propuesta de la Presidencia.

SexLo. -Los :->erncios de la Secretaría de la Junta y de 1::<
Comision Permanente serán :realizados por ia Sección de Crédi
tos de Ensefianza Media y Profesional, a la que corresponderá
tramitar y ejecutar los fi:nmt.os pertenecientes a la competen
cia de In Junta Económica CentraL

Séptimo. ---Las Juntas Economicas de las Escuelas de Comer·
C10 actuarún como Delegaciones de la Central.

Oetavo.---La Junta Económica Central de Escuelas de 00
men~io asi constituida comenzará con la gestión del PreSu
pUt'sto cOlTespondient,e al ejercicio económico de 1969.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 12 de junio de 1969

VILLAR PALASI

Ilmo. SI'. Director general de EnSt>fianza Media y Profesional.

onDEN de 12 de juniO de 1969 por la que se rec
tifica la redacción de la de 9 de mayo de 1969 so
tm' 1·em·ganización de la Junta Económica Centrol
de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Ilustl'isimo seüul':

PadeeÍ'l{¡ error en la redacción de la Orden ministerial de
i\ de mayo de 1B6R publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
dE 11 de Junio, por la que se reorganiza la Junta Económica
Central de Escuelas Oficiales de Idiomas, '

gste Ministerio ha dispuesto se rectifique dicho precepto,
quedando redactado del modo siguiente:

Hasta la promulgación del Decreto 3135/1964 (<<Boletin Ofi
cial del Estado>} de 24 de septiembre) exístia como único Centro
oficial dedicado exclusivamente a la eusefianza de idiomas la
Escuela Central de Madrid, .v. en consecuencia. el propio Cen·
tro venia formulando sus Presupuestos como entidad estatal
autónoma sin persona.lidad jurídica propia.

Pero cn~adas por el mencionado texto legal las Escuelas
Oficiales de Idiomas de Barcelona, Bilbao y Valencia, en fUll
cionanli':'tlto esta última desde comienz.os dei curso 196&-67, se
hizo necesario dictar la Orden ministerial de 15 de noviembre
de 1967 «{Boletín Ofícial del Estado» de 22 de febrero de 1968),
creando la Junta Central de Escuelas Oficiales de Idiomas.
para )'eclactar y enviar al Ministerio de Hacienda el presupues
to de Ingresos y gastos de los servicios de la mÍSma.

Reestructurada la Dirección General de Ensefianza Media
y Profe~>ional por Decreto 2732.11968, de 31 de octubre, y reor·
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ganizada ésta por Orden ministerial de 28 de diciembre de 195B
(<<Boletín Ofic.ial del Estado» ce 1 de febrero de 19691, en la que
entre otras a.ctividade.'3 se confia a la Sección de Créditos de la
menci0nada Dirección General 'la Secretaría de las Juntas Eco
nómicas Centrales, se hace necesaria la acomodación de la Juu
t:1 Económica Central de Escuelas Oficiales de Idiomas a la
actual organización administrativa de la citada Dirección Ge
neral de Enseflanza Media y ProfeSional.

Por cuanto antecede. una vez que se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en los artículos 129 y 130 de la. Ley de Procedi
miento Administrativo.

Este Ministerio l1a resuelto:

Primero.-A fin de acomodar la constitución de la Junta
Central de E~cuelas Oficiales de Idiomas a la actual organiza
ción de La Dirección General de Enseñanza Media y Profe·
s:onal, quedan sin efecto las Ordenes ministeriales de, 15 de no,
viembre de 1967 (((Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero
de 1968) y de 6 de diciembre de 1967 (((Boletín Oficial del Esta
do» de 22 de diciembre).

Segundo.-L3. Junta podrá actuar en Pleno y en Comisión
Permanente.

Tercero.-EI Pleno de la Junta estará constituido por los si
güientes miembros:

Presidente: Ilustrisimo señor Director general de Enseñanza
Media y Profesional.

Vicepresidente: IlUStrisimo señor Subdirector general de En·
señanza Media. y Profesional.

Secretario: El Jefe de la Sección d~ Créditos de Enseñanza
Media y Profesional.

Vicesecretario: Un funcionario de la Sección de Créditos de
Enseñanza Media v Profesional.

Vocales:

1 y 2) Dos Directores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
3) Un representante de la Mutualidad de Auxilio y Pre

visión Social del p.ersonal de Escuelas Técnicas y otros Cen
tros de Enseñanza.

4) Un representante de 'a Asociación ae Profesores de Es
cuelas de Idiomas.

5) El Jefe de la Sección de Oeutros Oficiales.
6) Un represental).te de la Junta Minlsterial de Retribu

ciones v Tasas.
7) El Interventor Delegado de Hacienda en el Ministerio

de Educación y Ciencia o funcionario en quien delegue.
El Ministro podrá nombral' un vocal más de libre designa

ción.

CUal'to.-La Comisión Permanente estará compuesta de:
Presidente: El Vicepresidente del Pleno de la Junta.
Secretario: El Jefe de la Sección de Créditos de Enseñanza

lV".tedia y ProfesionaL
Vocales: Un Vocal del Pleno de lH, Junta, Director de Escue

la Oficial de Idiomas.
El Interventor Delegado de Hacienda.

Quinto.--Con excepción de los Vocales natos, el mandato
de los miembro:,> de la Junta tendrá una duración indefinida,
y la. renovación de los cargos será discrecional del Ministerio
de Educación y Ciencia a propuesta de la Presidencia.

sexto.-Los servicios de la Secretaría de la Junta y de la
Comisión Permanente serán realizados por la Sección de Cré
ditos de Itnseúanza Media y Profesional. a la que correspon
áerá tramitar y ejecutar los asuntos pertenecientes a la com
petencia de la Junta Económica Central.

Séptimo.-Las Juntas Económicas de las Escuelas Oficiales
de Idiomas actuarán como Delegaciones de la Central.

Octavo.-La Junta Económica Central de Escuelas OficialeS
de Idiomas así constituida comenzará su actuación con la ges
tióndel presupuesto correspondiente al ejercicio económico de
1969.

Lo digo a V_ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflo~.

Madrid, 12 de junio de 1969.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de En~~ñanza Media y Profesional.

ORDEN de 12 de junio de 1969 por la que se rec
tifica la redacción de la de 9 de mayo de 1869 so
bre reorganización de la Junta Económica central
de EscueZas Técnicas de Grado Medio.

Ilustrísimo seflor:

Padecido error en la redacción de la Orden miníBterial de
9 de mayo de 19069, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 11 de junio. por la que se reorganiza la Junta Econówica
Central de Escuelas Técnicas de Grado Medio,

Este Ministerio ha dispuesto se rectifique dicho precepto,
quedando redactado del siguiente modo:

Por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de enero de 1005) fué creada con ca
rácter provisi<mal la Junta Económica Central de Escuelas Téc
nicas dependientes de la entonces Dirección General de Ense
fJanzas Técnicas, la que por Orden ministerial de 30 de se~

tiembre de 1966 fué' desdoblada en Junta Económica Central
de Escuelas Técnicas Superiores y Junta Económica Central de
Escuelas Técnicas de Grado Medio.

La, Orden ministerial de :¿3 de mayo de 1968, por reorgani
zación de los .servicios, encomendó la Secretaría. de la Junta
Económica Central de Escuelas Técnicas de Grado Medio a la
sección de Escuelas de Ingenieria Técnica, y por Orden de
11 de enero de 1969 fué creado el cargo de .vicepresidente. que
ostentaría el ilustrísimo señor Subdirector general de En.se
fianza Media y Profesional.

Reestructurada la Dirección General de Enseñanza Media y
Profesional (Decreto 2'732/1968, de 31 de octubre) y reorganiza
da la misma por Orden ministerial de 28 de diciembre de, 1968
(<<Boletín Oficial" del EstadO) de 1 de febrero de, 1969), en J.&

que, entre otras actividades. se confía a la Sección de Crédi
tos de la mencionada Dirección General las secretarias de las
Juntas Económicas Centxales, hace necesario la acomodación
de la Junta Económica Central de Escuelas Técnicas de Orado
Medio a la actual' organización administrativa' de la citada Di..
Tección General de Enseñanza Media y Profesional.

Por cuanto antecede, una vez que se ha dado c.umplimiento
a lo dispuesto en los articulos 129 y 130 de la Ley de Procedi
miento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-A fin de acomodar la constitución de la Junta
Económica Central de Escuelas Técnicas de Grado Medio a la
actual organización de la Dirección General de Enseñanza Me
dia y Profesional, quedan sin efecto las Ordenes ministerialeS
de 28 de diciembre de 1964 (<<Boletín Oficial del 'Estado» de 6
de enero de 1965) y de 28 de mayo de 1968.

Segundo.-La Junta podrá actuar en Pleno y' en Comlsión
Permanente.

Tercero.-EI Pleno Je la Junta estara constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: El ilustHsimo señor Director general de Ense
fianza Media. y ProfesionaJ..

Vicepresidente: El ilustriSimo señor Subdirector general de
Ensetianza Medía y Profesional

Secretario: El Jefe de la Sección de Créditos de 1!:nseñanza
Media y Profesional.

Vicesecretario: Un funcionari'o de la Sección de Créditos de
Enseñanza Media y Profesional.

Vocales:

1 y 2) Dos Directores de Escuelas Técnicas.
3) Un representante de la Mutualidad de Auxilio y Pre

visión del Perronal de Escuelas Técnicas y otros Centros de
enseñanza.

4) Un representante de la Asociación Nacional de CatedrA·
ticos de Escuelas Técnicas.

5) El Jefe de la sección de Centros Oficiales.
6) Un representante de la Junta Ministerial de Retribu..

ciones y Tasas.
7) El Interventor Delegado de Hacienda en el M1nisterio

de Educación y Ciencia o funcionario en quien delegue.
El Ministro podrá nombrar un Vocal más de Ubre dellg-

nación

Cuarto.-La ComiSión Permanente estará compuesta de~

Presidente: El Vicepresidente del Pleno de la Junta..
secretario: El Jefe de la Sección de Créditos de Ensefianza

Medla y Profesional.


